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PREAMBULO 
 
 
 En virtud de la Orden de la Consejería de Fomento de la JUNTA DE CASTILLA Y 
LEON de fecha 23 de Enero de 2001 se acordó iniciar el expediente de contratación de 
consultoría y asistencia técnica para la redacción de las Normas Urbanísticas 
Municipales de Aldeadávila de la Ribera y Vilvestre (Salamanca), bajo la clave  6-
SA-01/007. La contracción del gasto fue efectuada el 6 de Febrero de 2001, con cargo 
a la aplicación presupuestaria 04.02.019.609.05 de la Consejería de Fomento y su 
fiscalización previa tuvo lugar el 7 de Marzo del mismo año.  
 
 
 La aprobación del gasto por parte de la Dirección General de Vivienda, 
Urbanismo y Ordenación del Territorio, se lleva a cabo por Resolución de 7 de Marzo 
y el contrato se adjudica por Orden de la Consejería de Fomento de 22 de Mayo; por 
último, el contrato con el representante del equipo redactor adjudicatario se firma 
en Valladolid el 28 de Junio de 2001. 
 
 
 Las Normas se plantearon, desde el propio Pliego del encargo y la legislación 
urbanística vigente, con ámbito extendido a la totalidad del término municipal, 
clasificando todo el territorio, según sus propias características, en todas o 
algunas de las clases y categorías de suelo definidas legalmente, justificándolas y 
estableciendo su régimen urbanístico, todo ello en la consideración no solo de la 
normativa urbanística vigente de carácter general, sino también y muy especialmente 
del contenido del Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del Parque Natural 
"Arribes del Duero" (Decreto 164/2001, de 7 de Junio, de la Presidencia de la Junta 
de Castilla y León, a propuesta de su Consejería de Medio Ambiente), a los efectos 
prevenidos en el artº 8 de la Ley 8/1991, de 10 de Mayo, de Espacios Naturales de la 
Comunidad de Castilla y León. 
 
 
 La documentación de Información urbanística fue presentada ante los servicios 
de la Dirección General de Vivienda, Urbanismo y Ordenación del Territorio de la 
Junta de Castilla y León con fecha 4 de Febrero de 2002, que en esa fecha levanta 
acta de recepción de los trabajos correspondientes, considerándolos correctos. 
 
 
 Posteriormente se presentó la información urbanística de base y la cartografía 
relativa al poblado de Iberdrola, que fue aportada por el equipo redactor, al no 
existir datos sobre el territorio ocupado por el mismo. 
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 Aquella información urbanística de base sirvió para plantear un DOCUMENTO PARA 
APROBACION INICIAL, que (de conformidad con lo previsto en el artº 4 de la Ley 
10/1998, de 5 de Diciembre, de Ordenación del Territorio de la Comunidad de Castilla 
y León, así como con el contenido del título séptimo y los artº 50 y 52 de la Ley 
5/1999, de 8 de Abril, de Urbanismo de Castilla y León) fue presentado, explicado y 
debatido a fin de garantizar una efectiva información urbanística y participación 
social, documento que completaba avances presentados al ayuntamiento con carácter 
previo a la aprobación inicial. Con posterioridad a esta última, tal como prescriben 
los artº 52 y 142 de la misma Ley 5/1999, se abrirá un periodo (mínimo de un mes y 
máximo de tres) de información pública y deducción de alegaciones y en su caso 
sugerencias, que deberán ser informadas por el equipo redactor. 
 
 
 A la vista del resultado de la información pública, el Ayuntamiento acordará 
su aprobación provisional y elevará el documento a la Administración de la Comunidad 
Autónoma, que resolverá sobre su aprobación definitiva (artº 54 de la Ley 5/1999). 
 
 
 Un primer documento para Aprobación Inicial fue presentado al Ayuntamiento de 
Aldeadávila de la Ribera en fecha 4 de Febrero de 2003 y, anteriormente, el 17 de 
Diciembre de 2002, ante los servicios de la Dirección General de Vivienda, Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de la Junta de Castilla y León, que en esa fecha levanta 
acta de recepción de los trabajos correspondientes, considerándolos correctos. Sin 
embargo, no obstante haberse facilitado la citada documentación y los ejemplares 
oportunos, tanto en soporte físico como en soporte digital, con la indicación de que 
fueran remitidos a los distintos organismos administrativos para la emisión de los 
informes sectoriales previos, las circunstancias relacionadas con las ya entonces 
próximas elecciones municipales de Mayo de 2003 determinaron al Ayuntamiento a 
posponer los trámites, también por las posibilidades de cambios en la composición de 
la Corporación Municipal; posteriormente, constituida ya la nueva Corporación, fue 
necesario retomar la tramitación del documento y explicar y aclarar diversas 
cuestiones que permitieran desbloquearla, en su caso con los cambios oportunos sobre 
los criterios que lo sustentaron y que pudieran hacerlo más operativo. Después de 
una serie de reuniones entre la Corporación y los miembros del equipo redactor, se  
elaboró un segundo documento, también para Aprobación Inicial, que se identificó por 
su fecha de Julio de 2004, donde además se daba ya entrada al entonces recientemente 
aprobado Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, promulgado por DECRETO 22/2004, 
de 29 de Enero, de la Consejería de Fomento, publicado en el B.O.C.y L. de 2 de 
Febrero de 2004, documento que, por otra parte, sobre las mismas bases de los 
anteriores, simplificaba notablemente la propuesta de ordenación. 
 
 
 Procede a juicio del equipo redactor destacar en este Preámbulo las 
circunstancias de ordenación previas que se dan en la localidad de Aldeadávila de la 
Ribera, que desde el año 1981 (9-04-1981) tiene aprobado un Proyecto de Delimitación 
de suelo urbano (absolutamente insuficiente como figura jurídico-urbanística y no 
solamente ahora sino prácticamente desde su lejana aprobación), y cuyo término 
municipal, completamente, queda afectado por el Plan de Ordenación de los Recursos 
Naturales del Parque Natural "Arribes del Duero" (Decreto 164/2001, de 7 de Junio 
del Presidente de la Junta de Castilla y León), en relación con la Ley 8/1991 de 
Espacios Naturales de la Comunidad de Castilla y León; este P.O.R.N., cuya entrada 
en vigor el día siguiente a su publicación en el B.O.C.y L. (nº 114, de fecha 13 de 
Junio de 2001) coincide casi exactamente con la fecha del contrato de asistencia 
técnica suscrito con este mismo equipo para la redacción de las Normas Urbanísticas 
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Municipales a las que este documento se refiere, debe ser aún desarrollado por un 
Plan Rector de Uso y Gestión, a elaborar por una Junta Rectora del Parque, 
constituida con representación de la Administración, entidades y corporaciones 
agrarias, organizaciones ecologistas, etc.  
 
 
 Tampoco puede ignorarse la especial situación que la entrada en vigor del 
P.O.R.N. ha determinado, con una importante movilización ciudadana, a favor o en 
contra del mismo. La oposición al mismo parece centrarse en las dificultades que 
plantea a la construcción de grandes naves en suelos rústicos, a la habilitación de 
caminos, las obligadas declaraciones de impacto ambiental y las limitaciones a las 
explotaciones mineras. Las costumbres de podar y hacer fuego en la propia finca, en 
relación con las dificultades de accesos, se ven también como causa de oposición. 
 
 
 Por otra parte confluyen, en lo que resulte de aplicación, las Normas 
Subsidiarias y Complementarias Municipales de ámbito Provincial de Salamanca, cuyo 
Texto Refundido fue aprobado definitivamente por Orden de la Consejería de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio de fecha 4 de Julio de 1.989, Normas de ámbito 
provincial que mantendrán su vigencia, complementariamente, en aquellos aspectos que 
expresamente no detallen estas que ahora se redactan. 
 
 
     También, en relación con el cada vez más aceptado criterio de dar al suelo 
rústico un sentido propio, y no residual, con un intento de pormenorización del 
mismo, se ha propuesto una diferenciación espacial del territorio, definiendo de 
manera más precisa los usos permitidos y prohibidos o incompatibles con el modelo 
propuesto, así como las características de las edificaciones en cada una de las 
subclases o categorías en que aquella pormenorización lo divide, tal como prescribe 
la Ley 5/1999, de Urbanismo de Castilla y León (artículos 15,16 y 23 al 29 
inclusive), de conformidad también con la zonificación del P.O.R.N. tantas veces 
citado, del Inventario previo a la aprobación del mismo y de las Directivas Europeas 
sobre medio ambiente (la 79/409 CEE, relativa a la conservación de las aves 
silvestres -Z.E.P.A.- aún no traspuesta a España, la 92/43 CEE, de conservación de 
los espacios naturales y de la flora y fauna silvestres, que establece la Red Natura 
2000, de establecimiento de espacios naturales en la Unión Europea, esta ya 
traspuesta a España por R.D. 1.997/1995, de 7 de Diciembre) y de la propia 
legislación general española (Ley 4/1989, estatal, de conservación de espacios 
naturales y de la flora y fauna silvestres, marco sobre la que se desarrolla la ya 
citada Ley 8/1991 Autonómica de Espacios Naturales), todo ello según los datos 
facilitados por el Servicio Territorial de Medio Ambiente de Salamanca. Así, se han 
delimitado dentro del suelo rústico propuesto en estas Normas Urbanísticas, diversas 
zonas diferenciadas en principio no solamente por aquella zonificación, vinculante 
para el documento urbanístico, del PORN, sino también zonas homogéneas por el tipo 
de cultivo que soportan, la significación de sus masas arbóreas, su geomorfología, 
natural (canchales, roquedales, cursos de agua, perennes o intermitentes) o 
resultado de la intervención humana (bancales, tapias de pared seca, presas, 
embarcaderos, chozos), todo ello intentando el mayor detalle que nos ha resultado 
posible, como documento informativo de base que ha permitido más adelante, en la 
fase de ordenación urbanística propiamente dicha, justificar las propuestas de 
protección y la compatibilidad de usos, con la regulación de unas condiciones 
normativas según el carácter concreto de la protección. 
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 Después de varias visitas a la localidad y la elaboración de una serie de 
propuestas de ordenación, propuestas presentadas y debatidas con los representantes 
municipales, y habiendo alcanzado los trabajos de redacción un grado de desarrollo 
suficiente, se integraron, junto con la información urbanística de base, en un 
DOCUMENTO PARA APROBACION INICIAL, a fin de someterlos al trámite de participación 
prescrito en el Capítulo V, artículos 50, 51, 52 y concordantes, en relación también 
con el artº 142, todos ellos de la Ley 5/1999, de 8 de Abril, de Urbanismo de 
Castilla y León, desarrollados por el reciente Reglamento de Urbanismo de Castilla y 
León (Decreto 22/2004, de 29 de Enero, de la Consejería de Fomento) en su Capítulo 
V, artículos 149 a 162 inclusive del mismo.  
 
 
 Tal DOCUMENTO PARA APROBACION INICIAL establecía una concreta propuesta de 
ordenación urbanística de la totalidad del término municipal de Aldeadávila de la 
Ribera, incluyendo las cuestiones fundamentales de la clasificación del suelo, su 
calificación urbanística, con la definición de usos e intensidades, y la ordenanza 
específica de aplicación; igualmente establecía y detallaba las protecciones, tanto 
las específicas de carácter urbanístico cuanto las que obligadamente se deducían de 
la declaración de espacio protegido (PORN). 
 
 
 Finalmente, incluía un catálogo de edificaciones y elementos urbanos a 
proteger, de acuerdo con unos niveles de protección definidos, catálogo que 
completaba y matizaba, ya en forma individualizada, el contenido en la información 
urbanística. 
 
 
 Con posterioridad, el Ayuntamiento de Aldeadávila de la Ribera, en el Pleno 
celebrado en sesión ordinaria de fecha 29 de Octubre de 2004, aprobó inicialmente 
las Normas Urbanísticas Municipales y las sometió al trámite de información pública 
por el periodo de un mes. 
 
 
 Los anuncios por los que se hizo pública esta Aprobación Inicial se insertaron 
en el diario local Tribuna el 8-11-2004, en el BOC y L de 10-11-2004 y, por último, 
en el BOP de fecha 16 de Noviembre de 2004.  
 
 
 Finalizado el plazo de información pública y deducción de alegaciones, el 
Ayuntamiento envió a este equipo redactor, con fecha de registro de salida el 22-12-
2004 y nº 2.409, una relación de nueve alegaciones, presentadas en plazo. Estas 
alegaciones, con sus números de registro de entrada en el Ayuntamiento, 
correspondían a las siguientes personas : Dª Susana Rodríguez Alejo ( nº 4.008), Dª 
Mª Teresa Rodríguez Alejo (nº 4.018), Dª Tomasa Vicente Milanés (nº 4.035), D. 
Emilio Angel Píriz Arroyo (nº 4.053),D. José María Martín de la Iglesia (nº 4.054), 
Dª Angela Hernández Andrés (nº 4.067), D. Francisco Eliécer Barreña Cuesta (nº 
4.070), Dª Julia Pereña Holgado (nº 4.076) y D. José Antonio Silva Pérez (nº 4.081).  
 
 
 El 7 de Enero de 2005, este equipo redactor emite un informe sobre ellas, 
después de requerir (24 de Diciembre de 2004) ciertas localizaciones imprecisas. Con 
este informe, que también se manifiesta sobre los sectoriales recabados 
(concretamente sobre los de Confederación Hidrográfica del Duero, Comisión 
Territorial de Patrimonio Cultural, Dependencia de Industria y Energía de la 
Administración General del Estado-Subdelegación del Gobierno en Salamanca-, Servicio 
Territorial de Industria, Comercio y Turismo-Sección de Minas-, Servicio Territorial 



5 

NORMAS URBANÍSTICAS MUNICIPALES ALDEADÁVILA DE LA RIBERA (Salamanca)                    TEXTO REFUNDIDO AGOSTO 2006 

de Agricultura y Ganadería de la Junta de Castilla y León y Excma. Diputación 
Provincial de Salamanca) se mantienen varias reuniones con representantes del 
Ayuntamiento (reuniones en las que por indicación de este último se da cabida 
también a otras alegaciones y sugerencias o detección de errores que en ellas van 
surgiendo), durante ese mismo mes de Enero y casi todo el de Febrero de 2005, en las 
que se va dando forma a un subsiguiente  documento para Aprobación Provisional. 
 
 
 Toda vez que la Aprobación Provisional, según lo prevenido en el artículo 159 
del Reglamento de Urbanismo, es el acto que pone fin al procedimiento municipal, las 
modificaciones posteriores a la información pública (modificaciones que se 
incorporaron  ya al Documento para Aprobación Provisional, identificado además por 
su fecha de Abril de 2005), se introdujeron de conformidad con el Ayuntamiento, 
estimándose que no suponían alteración sustancial de la propuesta inicial (puesto 
que se entiende que en ningún modo se transformaba el modelo territorial 
inicialmente elegido); todo ello, en relación con lo prescrito en el artículo 158 
del mismo Reglamento (prescripciones recogidas además en el apartado 1.3.6 de estas 
Normas Urbanísticas Municipales). Por ello, puesto que el Ayuntamiento (en el 
acuerdo que pone fin a la tramitación municipal) debe relacionar y motivar las 
modificaciones introducidas, y notificar dicho acuerdo a los afectados por los 
cambios o, cuando su número sea indeterminado, sustituir la notificación personal 
por la publicación del acuerdo en el BOC y L, ha parecido oportuno introducir en 
este Preámbulo (que ha venido incorporando el detalle del proceso de desarrollo de 
las Normas) la relación de modificaciones y la justificación de las mismas, de 
conformidad con el resultado de la serie de reuniones mantenidas con el 
Ayuntamiento, para que sirva de base y ayuda en la redacción del acuerdo municipal 
correspondiente. Son ellas: 
 
 

A.- ALEGACIONES DE PARTICULARES.- 

 
 1 y 2.- en relación con las alegaciones números 1 y 2, efectuadas por Dª 
Susana Rodríguez Alejo y Dª Maria Teresa Rodríguez Alejo, al paraje denominado 
Fuente Buena, en Corporario, que pueden considerarse la misma, por emplazamiento y 
carácter de ambas, se decide aceptarlas parcialmente, incorporando unas bandas de 
terreno a ambos lados del vial a que dan frente, con fondos de edificación iguales a 
los inicialmente previstos, aumentando así el suelo urbano en esa zona: Ello no 
afecta al modelo territorial inicialmente propuesto, por su pequeña entidad, ni 
distorsiona la propuesta de densidades. El Ayuntamiento quedará facultado para 
exigir en esta ampliación respecto al documento inicialmente aprobado, los costes de 
las infraestructuras que sean deficitarias, al proponerse en este la calificación de 
área de actuación aislada de urbanización (AAAU). 
 
 
 3.- en relación con la número 3, presentada por Dª Tomasa Vicente Milanés, 
sobre parcela al sitio de los Guindales y Santa Margarita, en Corporario, se decide 
aceptarla, al constatarse la existencia de saneamiento. Su aceptación aconseja al 
mismo tiempo regularizar ese área de suelo urbano, inicialmente no incluida en tal 
clase de suelo, en la consideración de la existencia de servicios y el tratamiento 
homogéneo de las propiedades (incorporándola como suelo urbano de ensanche -U2-, que 
es el que se deriva de la tipología existente, corrigiendo la inicial calificación 
U1), y de la escasa entidad de la ampliación, que en modo alguno se entiende que 
pueda alterar el modelo territorial ni la propuesta de densidades que se derivaba 
del documento inicialmente aprobado.  
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 4.- en relación con la número 4, presentada por D. Emilio Angel Píriz Alonso, 
sobre parcela sita en la carretera a Aldeadávila nº 34, se acepta al documentarse 
por el alegante un uso implantado previamente, con las autorizaciones pertinentes; 
lo cual no obsta a la calificación y usos que se proponían, a los que pueden 
acogerse todos los terrenos del área, incluidos los del alegante. Teniendo en cuenta 
la simultaneidad de usos que se produce en estas pequeñas localidades, se ha 
sustanciado ello estableciendo en la normativa la oportuna compatibilidad de usos, 
reconociendo los existentes (ya implantados con anterioridad y, además, como en este 
caso, con los permisos y autorizaciones que los legalizaron). Se entiende que ello 
no afecta (por la matización de la compatibilidad de usos que ahora se completa en 
la ficha correspondiente a la clase de suelo de que se trata) al modelo inicialmente 
aprobado. 
 
 
 5.- en relación con la número 5, presentada por D. José María Martín de la 
Iglesia, sobre terrenos de su propiedad sitos en la calle de la Fuente nº 14, hay 
que indicar que ya habían sido incluidos parcialmente como urbanos. Sobre la 
propuesta que presenta el alegante, el Ayuntamiento ha decido aceptarla 
parcialmente, remodelando en esa zona la inicialmente aprobada, que pretendía al 
mismo tiempo viabilizar el desarrollo urbano de otros terrenos cuyas dificultades de 
gestión aconsejaron calificarlos como UNC-1 y AAAU. Consecuentemente, se acepta la 
alegación presentada, pero condicionándola al ensanchamiento a 10 metros del camino 
de los Hoyos y a la asunción por el alegante de los costes de las aperturas de 
viales y resto de la urbanización propia interior de la ordenación que el mismo 
plantea sobre sus terrenos, lo que deberá hacer a través de una Actuación Aislada de 
Urbanización, independientemente sobre sus terrenos, a fin de facilitar la gestión, 
con los estándares urbanísticos que se incluyen en el documento nº 3 y en el plano 
nº 2.02. El resto de la zona afectada, de distinta propiedad, no se modifica. Se 
entiende que ello no altera (por la pequeña entidad superficial y la propuesta 
edilicia extensiva que incluye el alegante), el modelo urbanístico inicialmente 
aprobado.    
 
 
 6.- en relación con la número 6, presentada por Dª Angela Hernández Andrés, se 
acepta, aunque el argumento de no introducir toda su propiedad no era contradictorio 
con la clasificación, que estaba amparada por un fondo determinado, justificado por 
la infraestructura del camino de Abajo. Aceptar esta alegación aconseja extender 
ligeramente la superficie de esta zona de suelo urbano U2 a otras parcelas aledañas 
que se apoyan en la infraestructura que supone el camino Viejo y la de la alegante 
hasta otro vial paralelo, en cota inferior, entre huertas.    Se entiende igualmente 
que ello no altera (por la pequeña entidad superficial y la propuesta edilicia 
extensiva que supone la calificación U2) el modelo urbanístico inicialmente 
aprobado. 
 
 
 7.- La alegación número 7, presentada por D. Francisco Eliecer Barreña Cuesta 
respecto a parcela de su propiedad sita en la calle Llanada, se acepta íntegramente 
en sus propios términos, puesto que da frente a vial urbanizado, con los servicios 
de infraestructura. Puesto que la misma consideración vale para los terrenos 
aledaños servidos por la misma infraestructura, hasta el encuentro de la calle 
Llanada con la carretera a Corporario, parece adecuado incluirlos a todos en la 
misma calificación urbana U2, cambiando la inicialmente prevista de urbanos sujetos 
a Actuaciones Aisladas de Urbanización. Se entiende igualmente que ello no altera 
(por la pequeña entidad superficial y la propuesta edilicia extensiva que supone la 
calificación U2), el modelo urbanístico inicialmente aprobado. 
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 8.- la alegación nº 8, presentada por Dª Julia Pereña Holgado se acepta 
parcialmente, incorporando a la aledaña zona U2, en un fondo regulado, parte de la 
propiedad. Entendemos que la pequeña incidencia superficial de la ampliación no 
incide en el modelo urbanístico inicialmente aprobado. 
 
 
 9.- la alegación número 9, presentada por D. José Antonio Silva Pérez se 
acepta íntegramente en sus propios términos, añadiendo su propiedad al resto de la 
manzana, ya calificada como suelo urbano residencial U2. Ello no afecta al modelo 
propuesto, por la pequeña entidad superficial, siendo más lógica su calificación 
residencial que la mixta inicialmente aprobada. 
 
 
  Por otra parte, el Ayuntamiento de Aldeadávila de la Ribera ha estimado 
que deben tenerse en consideración otras alegaciones y propuestas de detalle y 
rectificaciones surgidas con posterioridad al periodo de información pública. Son 
las siguientes, que proceden también de particulares y de la propia Corporación 
Municipal en las reuniones habidas con el equipo redactor: 
 
 
 10.- alegación presentada por D. José Carretero Benito sobre utilización de 
materiales de acabado de fachada, en relación con lo prescrito en la normativa 
inicialmente aprobada. Se desestima la alegación, pues se sigue entendiendo que los 
acabados que propugna colaborarían al deterioro de los invariantes locales. 
 
 
 11.- alegación presentada por D. Luis Caballero Pérez, relativa a terrenos de 
su propiedad que se corresponden con la parcela 157 a, con una superficie en torno a 
3 hectáreas, para la que pretende su inclusión en casco urbano y la posibilidad de 
segregación por apertura de nuevos viales. Se desestima la alegación puesto que los 
terrenos no reúnen las condiciones para ser calificados como urbanos de casco, por 
inexistencia de servicios y su gran dimensión, que necesariamente precisaría de 
planeamiento de desarrollo. Alternativamente, el Ayuntamiento, a la vista de la 
facilidad de gestión que cabe esperar por tratarse de un único propietario, y por la 
facilidad de la implantación de los servicios, acordó incorporar la parcela como una 
zona más de suelo urbano no consolidado, UNC-3, de manera que, desarrollado a través 
de un Estudio de Detalle, resolviera la ordenación interna, su conexión a las 
infraestructuras y el refuerzo de estas si fuera preciso y las cesiones obligadas a 
tal calificación, junto con la ejecución de las obras de urbanización, todo ello a 
costa del propietario privado. También entendió el Ayuntamiento, que, con las 
densidades máximas que se proponían para estos suelos (la mínima de 20 viv./Ha) no 
se distorsionaba  el modelo urbanístico propuesto inicialmente. 
 
 
 12.- El Ayuntamiento, junto con el equipo redactor, a la vista de ciertas 
propuestas de detalle, entendió también que ciertas zonas, con un determinado fondo, 
en la carretera a Corporario, debían pasar a calificarse como urbano tradicional U1, 
en vez de urbano extensivo U2, ello por el grado de consolidación y la existencia de 
todas la infraestructuras. La modificación afectaba exclusivamente a la ordenanza de 
aplicación y no determinaba tampoco una alteración sustancial del modelo territorial 
inicialmente aprobado. 
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 13.- También entendió el Ayuntamiento, a la vista de peticiones y expedientes 
que se le venían presentando, que convenía diversificar la tipología permitida en 
las zonas U2, puesto que venía siendo práctica aceptada, y aún consolidada en muchos 
casos existentes, la tipología de vivienda entre medianeras, donde solamente se 
exige el cumplimiento de las condiciones de colindancia habituales, regidas por las 
ordenanzas higiénico-sanitarias y Código Civil. Por ello, se incluyó también esta 
tipología dentro del suelo urbano U2. La modificación era de carácter general y se 
entendió que claramente no determinaba una alteración sustancial del modelo 
territorial inicialmente aprobado. 
 
 
 14.- En relación con la posibilidad de desarrollar los suelos urbanos 
consolidados (entre ellos las zonas U2) a través de Estudios de Detalle, se aclaró 
que corresponde al Ayuntamiento la tramitación y aprobación de los mismos, pudiendo 
actuarse sobre zonas o parcelas individuales, con el condicionante de respetar las 
condiciones urbanísticas de la zona (densidad, parcela mínima, aprovechamientos, 
altura, número de plantas, etc.), así como las que procedan en función de otras 
normativas sectoriales (accesibilidad, incendios, etc.) y la obligación por parte de 
los particulares actuantes de resolver los costes de las infraestructuras precisas a 
la actuación y de las conexiones y/o refuerzos necesarios a las redes, pudiendo 
incluso abrirse nuevos viales dentro del ámbito de actuación. Siendo en todo caso 
facultad  del Ayuntamiento evaluar la conveniencia de la actuación, para lo que 
podrá solicitar los informes que estime procedentes de otros organismos. Se entendió 
también que esta aclaración, que se completa en sus determinaciones normativas en el 
apartado 3.2.1 de esta Normas, no supone alteración del modelo territorial 
inicialmente aprobado. 
 
 
 15.- Por último, el Ayuntamiento, en un análisis más detallado de la zona de 
suelo urbano no consolidado UNC-2, ha entendido, junto con el equipo redactor, que, 
puesto que deben aparecer procesos de compensación, convenía, por un lado, completar 
las directrices indicativas de algunos trazados viarios, para mejorar las conexiones 
con otros ya existentes, regularizando su anchura; y por otro, que las salidas a la 
carretera de Aldeadávila se modifiquen en su anchura para afectar de manera más 
proporcionada a las propiedades, mejorando las condiciones de accesibilidad y 
apertura de fachadas en la zona UNC-2. Se ha entendido, igualmente, que las 
modificaciones no suponen alteración del modelo ni de la propuesta de densidades del 
documento inicialmente aprobado.  
 
 
 B.- INFORMES SECTORIALES PREVIOS. 

 
 
B-1.- Informe de la Confederación Hidrográfica del Duero.- 
 
 
 Se han cumplimentado los aspectos concretos solicitados, relativos a los planos 
1.02 y 1.08, que se facilitan nuevamente, no obstante obrar en el expediente, así como 
al grafiado del poblado de Iberdrola en el plano 2.01 (al suponer que la petición se 
refería a la concreta delimitación urbana -NNUU municipales- del poblado dentro de la 
zona global de uso general (PORN). Las referencias a las áreas inundables corresponden 
al organismo de cuenca que es quien debe pronunciarse sobre la propuesta de estas 
Normas al respecto, y para eso se le presentan en solicitud de informe previo. 
 
 Lo que pueden entenderse como modificaciones no afectan al modelo territorial 
inicialmente aprobado. 
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B-2.- INFORME DE LA COMISION TERRITORIAL DE PATRIMONIO CULTURAL.- 
 
 
 La Comisión se pronuncia favorablemente sobre el Documento inicialmente 
aprobado, aunque después de que sean introducidas una serie de correcciones y 
completaciones, entendiendo que protege con carácter general el patrimonio histórico-
artístico y cultural de Aldeadávila de la Ribera. Según su propio dictamen, impone 
determinadas precisiones y completaciones que considera de carácter material. Todas 
ellas, de conformidad con el informe de alegaciones efectuado por el equipo redactor, 
se incorporaron al Documento para Aprobación Provisional, entendiéndose que las 
modificaciones sobre el anterior no alteraban el modelo urbanístico inicialmente 
propuesto y aprobado. 
 
 
 
 
B-3.- INFORME SECTORIAL DEL SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA Y ENERGIA DE LA 
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO. SUBDELEGACION DEL GOBIERNO EN SALAMANCA.-  
 
 
 El informe puede considerarse favorable, requiriendo no obstante que las Normas 
Urbanísticas remitan no solo a la normativa sectorial, sino además, y expresamente, a 
la Ley 54/1977, de 27 de Noviembre, del Sector Eléctrico, y al Real Decreto 1995/2000, 
de 1 de Diciembre.  
 
 Así se incorporó en el Documento para Aprobación Provisional. La modificación 
que implica no afectaba al modelo urbanístico inicialmente aprobado. 
 
 
B-4.- INFORME SECTORIAL DEL SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO. 
SECCION DE MINAS.- 
 
 El informe incide casi exclusivamente en lo relativo a las actividades 
extractivas, derechos mineros, etc., argumentando que las Normas Urbanísticas son aún 
más limitativas que el propio PORN, al incrementar notablemente la superficie de suelo 
rústico con protección natural grado 2 y se pronuncia por la posibilidad de reducir la 
superficie del mismo, cambiándola a la categoría de suelo rústico común, con mayores 
márgenes para las condiciones de edificación. El Ayuntamiento acepta parcialmente la 
alegación, en el sentido de admitir las actividades extractivas y el aumento de los 
límites ordenancísticos que rigen la edificación, modificaciones que se incorporaron 
al Documento para Aprobación Provisional, en relación con los artículos 20, 28, 29, 
30, 37, 38, 39, 41, 44, 45, 53, 54 y 55 del PORN y con el artículo 29 de la Ley 
5/1999. Se mantiene no obstante la extensión del suelo SRPN2, que se corresponde con 
la zona ZUCMN  del PORN, pero se ha eliminado la de suelo rústico de protección 
especial (que no provenía del PORN) suelo que se incorpora al rústico común, 
suponiendo además que el informe sectorial se refería a ello.  
 
 Se entiende que la modificación no supone alteración sustancial del modelo 
territorial inicialmente aprobado. 
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B-5.- INFORME SECTORIAL DEL SERVICIO TERRITORIAL DE AGRICULTURA Y GANADERIA.- 
 
 se pronuncia el informe sobre cuestiones relativas al uso agrícola en suelo 
urbano. Se desestima la propuesta del informe en todo lo que es suelo urbano U1, por 
entenderse que su trama parcelaria es un invariante a conservar, que las Normas 
Urbanísticas aprecian como configurador del concreto paisaje urbano, y que dichos usos 
agrarios no son los determinantes de la zona, mayoritariamente residenciales. En las 
zonas U2, se flexibilizan las ordenanzas y se reconoce lo existente y sus 
ampliaciones, a fin de poder superar el límite del 40%, siempre a salvo de las 
licencias ambientales procedentes. Igualmente se hace en las zonas de suelo rústico, 
donde se incluyen nuevos parámetros urbanísticos, según las fichas que figuraban en el 
documento para Aprobación Provisional.  
 
 El Ayuntamiento entendió que las modificaciones introducidas no suponían una 
alteración sustancial del modelo urbanístico inicialmente aprobado.  
 
 
 
 
B-6.- INFORME SECTORIAL DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SALAMANCA.- 
 
 El informe es favorable en cuanto a Patrimonio y, en cuanto a los aspectos de 
vialidad afectados, prescribe que las Normas se remitan a la normativa general 
aprobada por la Diputación y que se señalen y acoten en la documentación gráfica  
las distancias de las líneas de edificación a la carretera CV-51. 
 
 Lo requerido se incluyó en el Documento para Aprobación Provisional, 
entendiéndose que las modificaciones no suponían alteración del modelo urbanístico 
propuesto e inicialmente aprobado. 
 
 
TAL DOCUMENTO PARA APROBACIÓN PROVISIONAL, A QUE SE VIENE ALUDIENDO, IDENTIFICADO POR 
SU FECHA DE ABRIL DE 2005, FUE PRESENTADO ANTE LA COMISION TERRITORIAL DE URBANISMO EL 
23 DE JUNIO DE 2005, EN SOLICITUD DE APROBACIÓN DEFINITIVA. 
 
 
 
LA PONENCIA TÉCNICA DE LA COMISION TERRITORIAL DE URBANISMO, EMITE INFORME PREVIO, CON 
FECHA 15 DE JULIO DE 2005, SOBRE EL DOCUMENTO PRESENTADO, DE CONFORMIDAD CON LO 
PREVENIDO EN EL ARTICULO 411-2 DEL REGLAMENTO DE URBANISMO. 
 
POSTERIORMENTE, LA COMISION TERRITORIAL DE URBANISMO, EN SESION CELEBRADA EL 21 DE 
JULIO DE 2005, “...ACUERDA POR UNANIMIDAD DE LOS ASISTENTES, SUSPENDER LA APROBACIÓN 
PARA SUBSANAR LAS OBJECIONES INDICADAS EN EL INFORME DE LA PONENCIA TÉCNICA Y APORTAR 
LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN: 
 
 - Informe de la Comisión Territorial de Patrimonio Cultural, de conformidad  
con la Ley 12/2002. 
 
 - Informe de la Sección de Conservación y Explotación del Servicio Territorial 
de Fomento. 
 
 - Dictamen Medioambiental de Evaluación Estratégica previa, si las Normas 
Urbanísticas clasifican una superficie conjunta de suelo urbano y urbanizable superior 
en más de un cincuenta por ciento a la que estuviera vigente con anterioridad (art. 
157-a RUCyL).”  
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 Según el propio acuerdo, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 1.5 de la 
Orden FOM 404/2005, de 11 de Marzo, por la que se aprueba la Instrucción Técnica 
Urbanística 1/2005, sobre emisión de informes sectoriales en el procedimiento de 
aprobación de los instrumentos de planeamiento urbanístico, los informes sectoriales 
requeridos serán solicitados directamente por la Comisión a los órganos competentes 
para emitirlos. A tal efecto, por el equipo redactor se han aportado los ejemplares 
oportunos en las fechas inmediatamente posteriores al acuerdo. Ambos informes han sido 
ya evacuados, el de la Sección de Conservación y Explotación del Servicio Territorial 
de Fomento, favorable, con fecha 23 de Agosto de 2005 -que se remite al equipo 
redactor el 5 de Septiembre-, y también favorable, aunque requiriendo ciertas 
completaciones, el de la Comisión Territorial de Patrimonio, este con fecha  3 de 
Octubre de 2005.  
 
 Posteriormente, con fecha 24-08-2005, el Ayuntamiento de Aldeadávila de la 
Ribera recibe un informe del Servicio de Espacios Naturales que le remite el Servicio 
Territorial de Medio Ambiente, informe que versa sobre el documento inicialmente 
aprobado y que en su CONCLUSIÓN FINAL SE DECLARA FAVORABLE, POR ENTENDER QUE ES 
COMPATIBLE CON EL PORN, aunque requiere después que se atiendan, en el documento para 
aprobación definitiva, una serie de consideraciones que en él se vierten; el 
Ayuntamiento, esa misma fecha, lo remite al equipo redactor. Independientemente de que 
tal informe aparece ya con posterioridad al acuerdo de la Comisión Territorial de 
Urbanismo sobre el documento de aprobación provisional de las Normas, se atienden los 
requerimientos del mismo en la redacción del presente documento para aprobación 
definitiva. En relación con tales requerimientos, hacemos constar:  
 

 - Según lo prevenido en el artículo 157-a del Reglamento de Urbanismo 
-puesto que  se clasifican nuevas superficies de suelo urbano y urbanizable 
que, conjuntamente, son superiores en más de un 50% a las que estaban vigentes 
con anterioridad- se está en el supuesto de tener que recabar del órgano 
ambiental competente el Dictamen medioambiental de evaluación estratégica 
previa. A tal efecto, como se señala más adelante, se ha redactado por este 
equipo el correspondiente informe ambiental, entregándose al Ayuntamiento para 
su tramitación y exposición pública. 

 
 

- Independientemente de lo anterior, y en relación con lo prevenido en 
la Ley 8/1991, de 10 de Mayo, de Espacios Naturales de la Comunidad de 
Castilla y León y el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales (PORN) del 
Espacio Natural de Arribes del Duero, aprobado por Decreto 164/2001, de 7 de 
Junio: 

 
- la aprobación definitiva de estas Normas Urbanísticas, 
requerirá el informe previo favorable de la Administración del 
Espacio Natural (artº 53-1 del PORN) sobre las materias de su 
competencia que se citan en dicho artículo. 
 
- en virtud del artículo 26.2 de la Ley 10/98, de 5 de 
Diciembre, de Ordenación del Territorio y del artículo 31.3 de 
la Ley 8/1991, de 10 de Mayo, de Espacios Naturales, los Planes 
de Ordenación de los Recursos Naturales prevalecen, en su ámbito 
de aplicación, sobre cualquier otro instrumento de ordenación 
del territorio o de planificación sectorial. Por tanto, las 
determinaciones de estas Normas Urbanísticas no prevalecerán 
sobre las del PORN del Espacio Natural de Arribes del Duero. 

 
- independientemente del listado concreto que incorporan estas 
Normas, de forma genérica se incluyen en el catálogo de 
edificios y elementos protegidos aquellos otros que constituyen 
parte de su patrimonio histórico y cultural, como pueden ser las 
cortinas, cigüeñales, albercas, pozos, norias, acequias o 
albañales, bancales o terrazas, casales, chiviteros, chozos y 
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casetas, molinos, aceñas y pesqueras,, batanes, palomares, 
fuentes, puentes, pontones y pasaderos, potros, fraguas, 
lagares, alquitaras, cruces y cruceros, cañadas, calzadas, 
caminos y senderos, hornos, tejares, etc. 

 
- en cuanto a normativas sectoriales y básicas que deben ser 
tenidas en cuenta, en el ámbito competencial de la Consejería de 
Medio Ambiente, se relacionan las siguientes: 

 
- Decreto 83/1995, de 11 de Mayo, por el que se aprueba el 
Plan de Recuperación de la Cigüeña Negra, y la Orden de 22 
de Junio de 1998, de la consejería de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio. 
- Ley 11/2003, de 8 de Abril, de Prevención Ambiental. 
- Decreto Legislativo 1/2000, de 18 de Mayo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Evaluación de Impacto 
Ambiental y Auditorias Ambientales de Castilla y León, 
parcialmente derogado por la Ley 11/2003, de 8 de Abril, de 
Prevención Ambiental de Castilla y León. 
- Decreto 164/2001, de 7 de Junio, por el que se aprueba el 
PORN de Arribes del Duero, y la Ley 5/2002, de 11 de Abril, 
de Declaración del Parque Natural de Arribes del Duero. 
- Ley 4/1989, de 27 de Marzo, de Conservación de los Espacios 
Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres (BOE nº 74, de 28 
de Marzo). 
- Ley 40/1997, de 5 de Noviembre, sobre reforma de la Ley 
4/1989, de 27 de Marzo, de Conservación de los Espacios 
Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres (BOE nº 266, de 6 
de Noviembre de 1997). 
- Ley 6/2001, de 8 de Mayo, de modificación del Real Decreto 
legislativo 1302/1986, de 28 de Junio, de Evaluación de 
Impacto Ambiental (BOE nº 111, de 9 de Mayo de 2001). 
- Ley 8/1991, de 10 de Mayo, de Espacios Naturales de la 
Comunidad de Castilla y León BOC y L nº 101, de 29 de Mayo). 

 
 
 Como antes se ha dicho, por el equipo redactor se ha emitido informe 
medioambiental a los efectos de que por el órgano competente de la Administración 
Autonómica sea efectuada la correspondiente evaluación estratégica previa. El informe 
ha sido entregado al Ayuntamiento de Aldeadávila de la Ribera con fecha 26 de 
Septiembre de 2005, para ser tramitado, con exposición pública y deducción de 
alegaciones, según lo prescrito en los artículos 40 a 44 del Reglamento de Evaluación 
de Impacto Ambiental de Castilla y León (Decreto 209/1995, BOCyL de 11-10-1995). 
 
 
 Consecuentemente con lo expuesto anteriormente, se ha redactado el presente 

Documento para Aprobación Definitiva, que rectifica y completa el de aprobación 

provisional de manera que: 

 

- se da cumplimiento a lo requerido por la Comisión Territorial de 
Urbanismo, tanto en los aspectos técnicos del informe de su Ponencia 
Técnica, como en los procedimentales relacionados con la omisión del 
informe medioambiental y los informes de Fomento y Patrimonio, a que 
antes se ha aludido. 

 

- Se atienden igualmente las consideraciones y prescripciones del 
informe del Servicio de Espacios Naturales de la Consejería de Medio 
Ambiente de fecha 27 de Julio de 2005, de manera especial en lo 
relativo a las autorizaciones excepcionales en suelo rústico y la 
puesta en correspondencia, en las fichas de esta clase de suelo, entre 
las categorías urbanísticas y la zonificación del PORN. Igualmente, en 
forma reiterada, se especifican las competencias prevalentes, en su 



13 

NORMAS URBANÍSTICAS MUNICIPALES ALDEADÁVILA DE LA RIBERA (Salamanca)                    TEXTO REFUNDIDO AGOSTO 2006 

ámbito de actuación, de las prescripciones del PORN sobre las de estas 
Normas Urbanísticas y la obligación de informe previo favorable de la 
Administración del Espacio Natural para su aprobación definitiva.  

 
 
 Posteriormente, y a pesar de que aún no había sido evacuada por el órgano 
administrativo competente la evaluación estratégica previa, las Normas Urbanísticas, 
rectificadas según los citados requerimientos de la CTU, fueron nuevamente presentadas 
ante ella, y la Comisión, en sesión celebrada el 29 de Noviembre de 2005, acordó por 
segunda vez suspender su aprobación definitiva, pues aún reconociendo subsanados la 
mayor parte de los requerimientos anteriores, estimó que debían además completarse y 
corregirse otros y manifestó también no haberse incorporado todavía al expediente 
aquel Dictamen de Evaluación Estratégica Previa. Los requerimientos que la Comisión 
Territorial de Urbanismo consideró aún no atendidos fueron los siguientes, que se 
relacionan con la nominación del propio acuerdo de la C.T.U.: 
 

- A).- Sobre el poblado de Iberdrola, reconociendo la inclusión de las 
alineaciones, exigidas en el primer acuerdo, requiere ahora adaptar los 
sombreados para mejor señalar la zona que está dentro de la ordenanza U4, 
así como indicar también  que los usos son los existentes y compatibles. 
Las referencias a ello se contienen además en las páginas 29, 31, 32, 35, 
36, 66, 71 y 87 del texto escrito. 

 

- B).- Se refiere al informe del Servicio Territorial de Cultura. Tal 
informe es favorable y las prescripciones últimas ya habían sido 
corregidas, pues este Servicio diferencia entre yacimientos y hallazgos 
aislados; así, el acuerdo de la Comisión Territorial de Patrimonio 

Cultural de fecha 28-10-04 prescribía eliminar del plano 2.01 los citados 
hallazgos de Pozoherrero y Rocoso, mientras que el segundo  acuerdo de 
esta misma CTPC (de fecha 27-9-2005) ordena incluirlos, pero solo en las 
fichas y no en el citado plano 2.01. Ambos acuerdos obran en el 

expediente y entendemos que ello justifica la validez del documento en 
este aspecto. Las referencias en el texto escrito están en las páginas 
41, 42, 43, 101 y 102 y su ficha. 

 

- C).- Se rectifica la ficha y ordenanza correspondiente al suelo UD-1, en 
el sentido de limitar el uso predominante solo al residencial, remitiendo 
la compatibilidad de usos al cuadro general de compatibilidad de usos que 
las Normas incorporan. En cuanto a la recomendación -sobre una 
posiblemente excesiva ordenación detallada- de dejar más abiertos para el 
futuro Plan Parcial una serie de parámetros que también pueden ser 
entendidos como de ordenación detallada, se ha entendido que se 
incorporan realmente como parámetros de ordenación general, para que el 
impacto de la actuación sea controlable desde las propias Normas (volumen 
edilicio, especialmente). Las referencias correspondientes en el texto 
escrito están en las páginas 24, 27, 28, 29, 31, 32, 33, 37, 38, 39, 46, 
47, 62, 63, 64, 65,  88, 89, 90, 91 y en el cuadro general de 
compatibilidad de usos que precede a la página 92. 

 

- D).- El acuerdo considera rectificado el requerimiento anterior pero 
estima que todavía falta incluir sombreados y tramas viarias en algunas 
zonas. Se procede a detallar tales aspectos gráficos en el plano de 
ordenación 2.02. En los contactos aclaratorios habidos con los servicios 
técnicos de la C.T.U. se sugiere por estos la mejor conveniencia de 
cambiar la clasificación de una zona rústica junto al parque a suelo 
urbano sujeto a AAUU. 
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- E).- Sobre la zona de suelo urbano U3, el informe propone, aunque solo 
indicativa  y no imperativamente, eliminar la división en cuatro áreas. 
Tal división no se propuso imperativamente, sino solo para en su caso 
facilitar la gestión. Se aclara que la propuesta es en todo caso como 
suelo urbano consolidado. Las referencias están en las páginas 26, 27, 35 
y 66. Se propone la reconsideración del acuerdo sobre la posibilidad 
indicativa de actuación por ámbitos espaciales menores, a fin de resolver 
los proyectos de urbanización de una manera más escalonada. 

 

- F).- El informe reconoce la inclusión de las alineaciones en el plano del 
poblado de Iberdrola, relativo al suelo urbano U4, pero requiere aún que 
se detalle la zona correspondiente a la ordenanza U4, de la misma forma 
que se habían ya detallado las de equipamientos y espacios libres 
públicos. Se aclara que, en realidad, la propuesta sobre el poblado 
pretende exclusivamente el mantenimiento de lo existente. No obstante lo 
anterior, se incorpora el detalle requerido. Las referencias están en las 
páginas 29, 31, 32, 35, 36, 66, 71 y 87, y en el plano 2.03. 

 

- G).- Respecto a los suelos urbanos no consolidados, el informe aconseja 
no introducir parámetros de ordenación detallada, así como concretar que 
el uso  predominante es el residencial, eliminando “y compatibles”, 
aspecto este que debe remitirse a la ficha general de compatibilidad de 
usos, al igual que se hace en el suelo urbanizable. Al respecto se aclara 
que la definición de ciertos parámetros que pueden ser también de 
ordenación detallada se ha hecho para controlar la imagen final de los 
desarrollos; por tanto, cuestiones como la altura, número de plantas y 
envolventes volumétricas, conviene regularlas en relación con aquella 
imagen. Se ha corregido el detalle sobre compatibilidad de usos, 
remitiéndolo a la ficha general de compatibilidad. Las referencias están 
en las páginas 25, 27, 31, 33, 36, 46, 62, 63, 64, 65, 71, 72, 87 y en el 
cuadro de compatibilidad que precede a la página 92.  

 

- H).- El informe requiere mayor detalle para establecer una mejor 
correspondencia entre las actividades típicas del suelo rústico que se 
definen en las páginas 97, 98 y 99 y las excepciones regladas. Se 
incorporan estas precisiones con un mayor detalle de los usos (referidos 
a los que contiene el documento de Normas de ámbito Provincial de 
Salamanca) y la incorporación de un cuadro que los relaciona con los usos 
excepcionales del Reglamento de Urbanismo y el carácter de autorizables o 
prohibidos respecto a las categorías de suelo rústico previstas en estas 
Normas Urbanísticas, en relación también con las fichas de suelo rústico. 

 

- I).- De conformidad con el requerimiento del acuerdo, se eleva la 
superficie de la parcela mínima en suelo rústico a 10.000 m² o la 
catastral existente, corrigiendo las fichas correspondientes. Las 
referencias escritas están, en lo procedente, en las páginas 103 a 110 
inclusive, que definen las excepciones regladas. 
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  CONTINUANDO ESTE RESUMEN DEL DESARROLLO CRONOLÓGICO DEL EXPEDIENTE DE 
ESTAS NORMAS URBANÍSTICAS MUNICIPALES DE ALDEADAVILA DE LA RIBERA, HAY QUE RESEÑAR QUE 
EL PASADO 12 DE MAYO DE 2006, EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE DE LA JUNTA DE CASTILLA Y 
LEON HA EMITIDO SOBRE ELLAS EL ESPERADO DICTAMEN MEDIOAMBIENTAL, dictamen que se 
facilita a este equipo redactor el 19 del mismo mes. 
 
  Tal dictamen es favorable, con las consideraciones que en el mismo se 
señalan (textualmente, “La Consejería de Medio Ambiente determina a los solos efectos 
ambientales, informar favorablemente las Normas Urbanísticas Municipales de 
Aldeadávila de la Ribera (Salamanca) con las consideraciones que se señalan a 
continuación, sin perjuicio del cumplimiento de otras normas vigentes que pudieran 
impedir o condicionar su aprobación”). A continuación desarrolla siete consideraciones 
sobre COMPATIBILIDAD CON EL PORN, AGUAS RESIDUALES, PROTECCIÓN DEL PAISAJE, 
INTEGRACIÓN AMBIENTAL, SEGUIMIENTO AMBIENTAL, EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL Y 
EXPOSICIÓN AL PUBLICO, con el detalle que obra en el mismo dictamen y que omitimos por 
obrar ya en el expediente administrativo. Tales consideraciones solo obligan al 
documento de Normas Urbanísticas a cumplir, por una parte, las determinaciones 
generales del PORN y, en particular,  las recogidas en el informe previo emitido por 
el Servicio de Espacios Naturales de fecha 27 de Julio de 2005 (cumplimientos que ya 
han sido anteriormente reflejados) y, por otra, a concretar ciertas ordenanzas para 
definir mejor los acabados de paramentos y cubiertas de naves, cierres de parcelas, 
etc. Obliga también al Ayuntamiento, con anterioridad a la aprobación definitiva de 
estas Normas Urbanísticas Municipales, a emitir un informe justificativo de que en 
ellas se han tenido en cuenta los condicionantes de este último Dictamen, acompañando 
la documentación que haya sido objeto de modificación.   
 
 
 Tales consideraciones, en lo que afectan al contenido de este documento de NN 
UU MM de Aldeadávila de la Ribera, se incorporan al mismo, entendiendo que se da 
cumplimiento tanto a lo requerido en este último Dictamen Medioambiental cuanto a los 
requerimientos del último acuerdo de la C.T.U., este de fecha 29 de Noviembre de 2005. 
 
 
 
 Pero tanto los acuerdos de la Comisión Territorial de Urbanismo sobre estas 
Normas Urbanísticas Municipales (de fechas 21 de Julio y 29 de Noviembre de 2005) 
cuanto la consideración número 4 del Dictamen Medioambiental último emitido sobre 
ellas, este de fecha 12 de Mayo de 2006, obligan a aportar un documento en el que se 
hagan constar las correcciones efectuadas  en las mismas (en su texto escrito y en sus 
planos) a fin de dar cumplimiento a aquellos acuerdos y a las consideraciones del 
dictamen, aspectos que además permitirán una mejor redacción del informe municipal que 
este último exige en la citada consideración número 4. 
 
 Ha parecido oportuno a este equipo redactor incorporar tal documento en este 
preámbulo de las Normas Urbanísticas, ayudando a completar la historia del desarrollo 
y tramitación de las mismas y, al tiempo, integrándose en un volumen único refundido 
de este mismo PREÁMBULO, que facilite su consulta. 
 
 Las modificaciones que han venido siendo requeridas se han cumplimentado en las 
siguientes páginas y planos de las Normas: 
 

- Se ha definido claramente la línea delimitadora del suelo urbano en 
los planos 2.02 y 2.03   

- Se ha elaborado un informe medioambiental complementando la 
documentación de las Normas, en relación con lo prevenido en el 
artículo 157 a del RUCyL. Expuesto al público en la forma establecida 
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y sin que se produjeran alegaciones, ha sido evaluado recientemente 
por el Consejero de Medio Ambiente, con Dictamen favorable de fecha 12 
de Mayo de 2006, según anteriormente se ha dicho. 

- Ha sido modificada la calificación de ciertas zonas de suelo urbano, 
inicialmente previstas como suelo urbano consolidado, sujeto a 
Actuaciones Aisladas de Urbanización (AAAU), que se califican como 
áreas de suelo urbano no consolidado; al tiempo, se regularizan las 
áreas AAAU y se incorpora a ellas una zona no grafiada como tal junto 
al parque urbano, al resultar un islote aparentemente rústico entre 
áreas urbanas. El detalle de estas modificaciones obra en los planos 
de ordenación 2.02 , tanto en el que a escala 1:2000 recoge todo el 
suelo urbano como en los cuatro en que se divide, a escala 1:1000, 
cuestión de escala que por otra parte da cumplimiento a otro de los 
requerimientos de la CTU, este en relación con lo preceptuado en el 
artículo 130 d del Reglamento de Urbanismo. En la documentación 
escrita, tales modificaciones se contienen en las páginas 25, 27, 31, 
33, 36, 46, 62, 63, 64, 65, 71, 72 y 87 las relativas al SUNC y en las 
 26, 35, 62, 63 y 87 las relativas a las AAAU. 

- Se han dibujado las alineaciones de las calles en el poblado de 
Iberdrola (suelo urbano U4), al tiempo que se indican también 
gráficamente las áreas correspondientes a los distintos usos previstos 
y existentes, con la ordenanza correspondiente a  cada uno de ellos. 
El detalle consta en el plano 2.03, a escala 1:1000, y en las páginas 
29, 31, 32, 35, 36, 66, 71 y 87 del texto escrito. 

- En relación con los informes del Servicio Territorial de Cultura, se 
ha aclarado que los mismos son favorables y las prescripciones del 
primero de ellos fueron cumplimentadas, en el sentido de no reflejar 
en el plano 2.01 los hallazgos, sino solamente los yacimientos, 
(resoluciones de la CTPC de Salamanca de fechas 28-10-04 y 27-9-05). 
El detalle correspondiente figura en el plano 2.01 de Estructura 
General de Ordenación y las referencias correspondientes, en las 
páginas 41, 42, 43, 101 y 102  del texto escrito. 

- En cuanto al suelo urbanizable, se ha incluido un sector UD-1, según 
los requerimientos de la CTU. Se detalla gráficamente en el plano 
2.02, a escala 1:2000, y en los 2.02 C y 2.02 D (a escala 1:1000) de 
los cuatro cuadrantes en que el primero se ha dividido. Los parámetros 
de Ordenación detallada se incorporan, definiendo no obstante, de 
entre ellos,  los que se consideran de ordenación general y por tanto 
no susceptibles de modificación por el Plan Parcial; ello obedece al 
intento de que no puedan modificarse aspectos determinantes para la 
imagen urbana.  Las referencias en el texto escrito están en las 
páginas 24, 27, 28, 29, 31, 32, 33, 37, 38, 39, 46, 47, 62, 63, 64, 
65, 88, 89, 90 y 91, donde además queda constancia de ser uso 
predominante solo el residencial, remitiendo los compatibles al cuadro 
general de compatibilidad de usos en suelo urbano, que precede a la 
página 92. 

- Se han corregido y completado las tramas gráficas del plano 2.02, en 
el sentido requerido de incorporar no solamente lo construido sino 
también los solares libres y otros detalles gráficos. Igualmente se ha 
ajustado la edificabilidad a 2,5 m²/m² y la altura a 9 metros. El 
detalle figura en dicho plano y las referencias en el texto escrito 
están en las páginas 28, 34 y 62. 

- En relación con los requerimientos sobre cambio a suelo urbano no 
consolidado de una serie de zonas AAAU, se han cumplimentado, 
apareciendo siete sectores de suelo urbano no consolidado, que se 
detallan en el mismo plano 2.02 (1:2000) y los cuatro en que se 
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subdivide, estos a escala 1:1000. Para estos siete sectores se 
definen, al igual que para el único sector de suelo urbanizable 
delimitado, unos parámetros de ordenación detallada, definiendo no 
obstante, de entre ellos, los que se consideran de ordenación general 
y por tanto no susceptibles de ser modificados por los subsiguientes 
Estudios de Detalle o Planes Especiales; ello obedece al intento de 
que no puedan modificarse aspectos determinantes para la imagen 
urbana. Las referencias en el texto escrito están en las páginas ya 
citadas relativas al SUNC.   

- En cuanto a la zona urbana U3, de uso mixto, se ha preferido mantener 
con carácter indicativo la división inicialmente planteada por 
indicación municipal. El detalle sigue contenido en el plano 2.02 y 
las referencias en el texto escrito está en las páginas 26, 27, 35 y 
65.  

- En el plano 2.01 se grafían las protecciones de carreteras como 
protección de infraestructuras. 

 

- En el texto escrito se suprime la categoría de suelo rústico de 
asentamiento tradicional, al no estar contemplado en el plano 2.01 ni 
existir constancia expresa o concreta de la existencia de este tipo de 
asentamientos. 

- Se incluye texto aclaratorio, en la página 96 de las ordenanzas, sobre 
la protección de infraestructuras alrededor del poblado de Iberdrola, 
indicándose como legislación aplicable la del sector eléctrico. 

- En cuanto al suelo rústico, con carácter general hay una remisión a 
que la parcela mínima será al menos de 10.000 m² o la catastral 
existente, constando esta precisión en cada una de las fichas de las 
distintas categorías de esta clase de suelo. 

- También en lo relativo al suelo rústico, los acuerdos ya referidos de 
la CTU requieren que se establezca una más completa definición de usos 
y, especialmente, la correspondencia entre tales usos y los 
excepcionales recogidos en el Reglamento de Urbanismo, asignando las 
actividades a las excepciones regladas. A tal efecto se ha ampliado el 
listado de actividades a las contenidas en las Normas de Ambito 
Provincial y después, en un amplio cuadro anejo, estableciendo la 
correspondencia entre ellas y las excepciones regladas, así como la 
asignación del carácter de Autorizables, Incompatibles y Prohibidos, 
ello para cada de las categorías de suelo rústico contempladas en 
estas Normas Urbanísticas Municipales. El detalle se contiene en dicho 
cuadro general, que antecede a las fichas de suelo rústico, y en las 
páginas 39, 40, 41, 42, 43, 44, 64, 66, 97, 98 y 99 y 104 a 110 
inclusive del texto escrito. 

- En cuanto a las consideraciones que se vierten en el Dictamen 
Medioambiental del Consejero de Medio Ambiente de la JCyL, de fecha 12 
de Mayo de 2006:  

• Respecto a la Compatibilidad de estas Normas Urbanísticas con 
el PORN, ya se habían recogido las consideraciones del 
informe previo emitido por el Servicio de Espacios Naturales 
de la Consejería de Medio Ambiente, de fecha 27 de Julio de 
2005. Las referencias se contienen en las páginas 39, 40, 41, 
42, 43, 44, 51, 54, 55, 56, 72, 81, 92, 96, 101, 102, 104, 
105, 106, 107 y 108  del texto escrito. 

• Respecto a las aguas residuales, hay una remisión al 
desarrollo posterior de las Normas Urbanísticas. La 
referencia al requerimiento se contiene en las páginas 81 y 
82 del texto escrito. 
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• Respecto a la protección del paisaje natural, se definen una 
serie de características de las construcciones a fin de que 
se integren armónicamente en el entorno rústico, constando 
tales especificaciones en la página 96 del texto escrito. 

• Respecto a la Integración Ambiental de las Normas 
Urbanísticas, este a modo de colofón del preámbulo de las 
Normas que se viene redactando, es la base para la emisión 
del informe que al Ayuntamiento se exige, con carácter previo 
a la aprobación definitiva de aquellas. 

• Por último, el contenido de las consideraciones 5ª, 6ª y 7ª 
del citado Dictamen, se refiere ya a un momento procedimental 
posterior y ajeno propiamente al de aprobación definitiva de 
este documento de Normas Urbanísticas Municipales de 
Aldeadávila de la Ribera. 

 
   
 POR ÚLTIMO, ESTAS NORMAS URBANÍSTICAS MUNICIPALES DE ALDEADAVILA DE LA RIBERA, 
INTEGRADAS EN UN DOCUMENTO PARA APROBACIÓN DEFINITIVA, IDENTIFICADO POR SU FECHA DE 
MAYO DE 2006, FUE PRESENTADO ANTE LA COMISIÓN TERRITORIAL DE URBANISMO DE SALAMANCA, 
QUE EN SESIÓN CELEBRADA EL 10 DE JULIO DE 2006 LO APRUEBA CON CARÁCTER DEFINITIVO. 
 
 EL ACUERDO DE APROBACIÓN, SEGÚN SUS PROPIOS TÉRMINOS, SERÁ EJECUTIVO Y ENTRARÁ 
EN VIGOR AL DIA SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA, CON 
LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ARTICULO 61 DE LA LEY DE URBANISMO DE CASTILLA Y 
LEON. 
 
 PROCEDE PUES LA ELABORACIÓN DEL DOCUMENTO REFUNDIDO DE ESTAS NORMAS 
URBANÍSTICAS, QUE SE IDENTIFICA ADEMÁS POR SU FECHA DE AGOSTO DE 2006. 
 
  
 DE TAL DOCUMENTO REFUNDIDO SE SEGREGA ESTE PREÁMBULO, COMO SEPARATA 
INDEPENDIENTE, DE MANERA QUE, SIN PERDER EL CARÁCTER DE REFLEJO DE LA HISTORIA DEL 
EXPEDIENTE, PERMITA UNA LECTURA MÁS SENCILLA Y DIRECTA DEL TEXTO PROPIAMENTE NORMATIVO 
(TEXTO REFUNDIDO) QUE CONSTITUYE LAS NORMAS URBANÍSTICAS MUNICIPALES DE ALDEADÁVILA DE 
LA RIBERA. 
 

Salamanca, Agosto de 2.006 
 
 
 
 

Fdo.: Cornelis Burggraaf, 
Juan Miguel Mayoral Dorado, 

Arquitectos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


